
ARTÍCULO 1265. <ABONO AL MANDANTE DE CUALQUIER PROVECHO>. El
mandatario sólo podrá percibir la remuneración correspondiente y abonará al mandante cualquier
provecho directo o indirecto que obtenga en el ejercicio del mandato.

CAPÍTULO II.

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL MANDATARIO Y DEL MANDANTE

ARTÍCULO 1266. <LIMITES DEL MANDATO Y ACTUACIONES>. El mandatario no
podrá exceder los límites de su encargo.

Los actos cumplidos más allá de dichos límites sólo obligarán al mandatario, salvo que el
mandante los ratifique.

El mandatario podrá separarse de las instrucciones, cuando circunstancias desconocidas que no
puedan serle comunicadas al mandante, permitan suponer razonablemente que éste habría dado
la aprobación.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 833; Art. 838; Art. 1336

Código Civil; Art. 2157 1568 1569 1570 1571 1572 1573 1574 1575 1576 1577 1578 1579
1580

ARTÍCULO 1267. <CONSULTA OBLIGATORIA AL MANDANTE EN LOS CASOS NO
PREVISTOS>. En los casos no previstos por el mandante, el mandatario deberá suspender la
ejecución de su encargo, mientras consulta con aquél. Pero si la urgencia o estado del negocio no
permite demora alguna, o si al mandatario se le hubiere facultado para obrar a su arbitrio, actuará
según su prudencia y en armonía con las costumbres de los comerciantes diligentes.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 3

ARTÍCULO 1268. <DEBER DE INFORMACIÓN>. El mandatario deberá informar al
mandante de la marcha del negocio; rendirle cuenta detallada y justificada de la gestión y
entregarle todo lo que haya recibido por causa del mandato, dentro de los tres días siguientes a la
terminación del mismo.

El mandatario pagará al mandante intereses por razón de la suma que esté obligado a entregarle,
en caso de mora.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 884

Código Civil; Art. 2181 2182

ARTÍCULO 1269. <COMUNICACIÓN AL MANDANTE DE LA EJECUCIÓN
COMPLETA DEL MANDATO>. El mandatario deberá comunicar sin demora al mandante la



ejecución completa del mandato.

Estará igualmente obligado el mandatario a comunicar al mandante las circunstancias
sobrevinientes que puedan determinar la revocación o la modificación del mandato.

ARTÍCULO 1270. <SILENCIO DEL MANDANTE EQUIVALENTE A APROBACIÓN>.
Si el mandante no respondiere a la comunicación del mandatario en un término prudencial, su
silencio equivaldrá a aprobación, aunque el mandatario se haya separado de sus instrucciones o
excedido el límite de sus facultades.

ARTÍCULO 1271. <PROHIBICIÓN DE USAR LOS FONDOS DEL MANDANTE>. El
mandatario no podrá emplear en sus propios negocios los fondos que le suministre el mandante
y, si lo hace, abonará a éste el interés legal desde el día en que infrinja la prohibición y le
indemnizará los daños que le cause, sin perjuicio de las sanciones penales correspondientes al
abuso de confianza.

La misma regla se aplicará cuando el mandatario dé a los dineros suministrados un destino
distinto del expresamente indicado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

 - Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del
7 de julio de 1977.

Concordancias

Código Penal; Art. 358

Código Penal; Ley 599 de 2000 Art. 249

Código Civil; Art. 1617 2170

ARTÍCULO 1272. <PLURALIDAD DE MANDATARIOS>. Cuando el mandato se confiera
a varias personas, cada uno de los mandatarios podrá obrar separadamente; pero una vez
cumplido el encargo por uno de éstos deberá el mandante noticiar del hecho a los demás, tan
pronto como tenga conocimiento de la celebración del negocio, so pena de indemnizar los
perjuicios que causen con su omisión o retardo.

Si conforme al contrato, los mandatarios deben obrar conjuntamente, serán solidariamente
responsables para con el mandante.

Concordancias

Código Civil; Art. 1568 1569 1570 1571 1572 1573 1574 1575 1576 1577 1578 1579 1580
1568 2153

ARTÍCULO 1273. <DEBER DE CUSTODIA>. El mandatario deberá proveer a la custodia
de las cosas que le sean expedidas por cuenta del mandante, y tutelar los derechos de éste en
relación con el transportador o terceros.



En caso de urgencia el mandatario podrá proceder a la venta de dichas cosas en bolsas o
martillos.

ARTÍCULO 1274. <PROHIBICIÓN AL MANDATARIO DE HACER CONTRAPARTE
DEL MANDANTE>. El mandatario no podrá hacer de contraparte del mandante, salvo expresa
autorización de éste.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 839

ARTÍCULO 1275. <DEBER DE CUSTODIA CUANDO NO SE ACEPTA EL ENCARGO>.
Las personas que se ocupen profesionalmente en actividades comprendidas por el mandato, que
no acepten el encargo que se les ha conferido, estarán obligadas a tomar las medidas indicadas en
el artículo 1273 y todas aquellas que sean aconsejables para la protección de los intereses del
mandante, mientras éste provea lo conducente, sin que por ello se entienda tácitamente aceptado
el mandato.

ARTÍCULO 1276. <SOLIDARIDAD DE LOS MANDANTES>. Cuando el mandato se
confiera por varios mandantes y para un mismo negocio, serán solidariamente responsables para
con el mandatario de las obligaciones respectivas.

Concordancias

Código Civil; Art. 1568 1569 1570 1571 1572 1573 1574 1575 1576 1577 1578 1579 1580
1568 2152

ARTÍCULO 1277. <FORMA DE PAGO DEL MANDATARIO>. El mandatario tendrá
derecho a pagarse sus créditos, derivados del mandato que ha ejecutado, con las sumas que tenga
en su poder por cuenta del mandante y, en todo caso, con la preferencia concedida en las leyes a
los salarios, sueldos y demás prestaciones provenientes de relaciones laborales.

Concordancias

Ley 50 de 1990; Art. 36

ARTÍCULO 1278. <AVISO DE RECHAZO>. El aviso de rechazo podrá ser dado a la parte
misma o a su representante autorizado.

CAPÍTULO III.

EXTINCIÓN DEL MANDATO

ARTÍCULO 1279. <REVOCACIÓN TOTAL O PARCIAL DEL MANDATO>. El mandante
podrá revocar total o parcialmente el mandato a menos que se haya pactado la irrevocabilidad o
que el mandato se haya conferido también en interés del mandatario o de un tercero, en cuyo caso
sólo podrá revocarse por justa causa.

Concordancias



Código de Comercio; Art. 843

Código Civil; Art. 2189 2192

ARTÍCULO 1280. <REVOCACIÓN ABUSIVA>. En todos los casos de revocación abusiva
del mandato, quedará obligado el mandante a pagar al mandatario su remuneración total y a
indemnizar los perjuicios que le cause.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 830; Art. 843

ARTÍCULO 1281. <REVOCACIÓN EN CASO DE PLURALIDAD DEL MANDANTES>.
El mandato conferido por varias personas, sólo podrá revocarse por todos los mandantes, excepto
que haya justa causa.

Concordancias

Código Civil; Art. 2152

ARTÍCULO 1282. <EFECTOS DE LA REVOCACIÓN>. La revocación producirá efectos a
partir del momento en que el mandatario tenga conocimiento de ella, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 2199ódigo Civil.

Concordancias

Código Civil; Art. 2199

ARTÍCULO 1283. <RENUNCIA DEL MANDATARIO POR JUSTA CAUSA>. Si el
mandato ha sido pactado en interés del mandante o de un tercero, sólo podrá renunciarlo el
mandatario por justa causa, so pena de indemnizar los perjuicios que al mandante o al tercero
ocasione la renuncia abusiva.

ARTÍCULO 1284. <MANDATO CONFERIDO EN INTERÉS DEL MANDATARIO O UN
TERCERO>. El mandato conferido también en interés del mandatario o de un tercero no
terminará por la muerte o la inhabilitación del mandante.

Concordancias

Código Civil; Art. 2194

ARTÍCULO 1285. <MUERTE, INTERDICCION, INSOLVENCIA Y LIQUIDACIÓN
OBLIGATORIA DEL MANDATARIO>. En caso de muerte, interdicción, insolvencia o quiebra
del mandatario, sus herederos o representantes darán inmediato aviso al mandante del
acaecimiento del hecho y harán en favor de éste lo que puedan y las circunstancias exijan, so
pena de indemnizar los perjuicios que su culpa cause al mandante.

Notas de vigencia



- El Título II del Libro Sexto del Código de Comercio, que trata del concepto de quiebra, fue
derogado expresa e íntegramente por el artículo 242 de la Ley 222 de 1995, publicada en el
Diario Oficial No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995.

El Capítulo III del Título II, Régimen de Procesos Concursales, de la Ley 222 de 1995,
introduce el 'trámite de liquidación obligatoria', artículos 149 a 208.

Concordancias

Código Civil; Art. 1613

ARTÍCULO 1286. <RENUNCIA DEL ENCARGO O SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN
POR FALTA DE FONDOS>. Cuando el mandato requiera provisión de fondos y el mandante no
la hubiere verificado en cantidad suficiente, el mandatario podrá renunciar su encargo o
suspender su ejecución.

Cuando el mandatario se comprometa a anticipar fondos para el desempeño del mandato, estará
obligado a suplirlos, excepto en el caso de suspensión de pagos o quiebra del mandante.

Notas de vigencia

- El Título II del Libro Sexto del Código de Comercio, que trata del concepto de quiebra, fue
derogado expresa e íntegramente por el artículo 242 de la Ley 222 de 1995, publicada en el
Diario Oficial No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995.

El Capítulo III del Título II, Régimen de Procesos Concursales, de la Ley 222 de 1995,
introduce el 'trámite de liquidación obligatoria', artículos 149 a 208.

CAPÍTULO IV.

COMISIÓN

 

SECCIÓN I.

GENERALIDADES

ARTÍCULO 1287. <COMISIÓN>. La comisión es una especie de mandato por el cual se
encomienda a una persona que se dedica profesionalmente a ello, la ejecución de uno o varios
negocios, en nombre propio, pero por cuenta ajena.

ARTÍCULO 1288. <PRESUNCIÓN DE ACEPTACIÓN>. Se presumirá aceptada una
comisión cuando se confiera a personas que públicamente ostenten el carácter de comisionistas,
por el sólo hecho de que no la rehúsen dentro de los tres días siguientes a aquel en que recibieron
la propuesta respectiva.

Cuando sin causa legal dejare el comisionista de avisar que rehúsa la comisión, o de cumplir la
expresa o tácitamente aceptada, será responsable el comitente de todos los daños que por ello le
sobrevengan.



Aunque el comisionista rehúse la comisión que se le confiera, no estará dispensado de practicar
las diligencias que sean necesarias para la conservación de los efectos que el comitente le haya
remitido, hasta que éste provea nuevo encargado, sin que por practicar tales diligencias se
entienda tácitamente aceptada la comisión.

ARTÍCULO 1289. <COMISIÓN POR CUENTA AJENA Y EFECTOS>. La comisión puede
ser conferida por cuenta ajena; y en este caso, los efectos que ella produce sólo afectan al tercero
interesado y al comisionista.

ARTÍCULO 1290. <POSIBILIDAD DEL COMISIONISTA DE VENDER EN BOLSAS O
MARTILLOS LOS EFECTOS CONSIGNADOS>. El comisionista podrá hacer vender en bolsas
o martillos los efectos que se le hayan consignado:

1) Cuando habiendo avisado al comitente que rehúsa la comisión, dentro de los tres días
siguientes a aquel en que recibió dicho aviso, no designa un nuevo encargado que reciba los
efectos que haya remitido;

2) Cuando el valor presunto de los mismos no alcance a cubrir los gastos que haya de realizar por
el transporte y recibo de ellos, y

3) Si en dichos efectos ocurre una alteración tal que la venta sea necesaria para salvar parte de su
valor.

El producto líquido de los efectos así vendidos será depositado a disposición del comitente en un
establecimiento bancario de la misma plaza y, en su defecto, de la más próxima.

PARÁGRAFO. En los casos de los ordinales 2o. y 3o. deberá consultarse al comitente, si fuere
posible y hubiere tiempo para ello.

Concordancias

Ley 222 de 1995; Art. 192

ARTÍCULO 1291. <PROHIBICIÓN DE DELEGAR SU COMETIDO SIN
AUTORIZACIÓN>. La comisión será desempeñada personalmente por el comisionista, quien no
podrá delegar su cometido sin autorización expresa.

Bajo su responsabilidad podrá emplear, en el desempeño de la comisión, dependientes en
operaciones que, según la costumbre, se confíen a éstos.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 3; Art. 1315

ARTÍCULO 1292. <DE QUIEN ASUME LA PÉRDIDA DE LAS COSAS>. Será de cuenta
del comisionista la pérdida de las cosas que tenga en su poder por razón de la comisión. Pero si
al devolverlas observa el comisionista las instrucciones del comitente, éste soportará la pérdida.

Concordancias



Código Civil; Art. 1729 1730 1731 1732 1733 1734 1735 1736 1737 1738 1739

ARTÍCULO 1293. <RESPONSABILIDAD DEL COMISIONISTA POR BIENES
RECIBIDOS>. El comisionista responderá de los bienes que reciba, de acuerdo con los datos
contenidos en el documento de remesa, a no ser que al recibirlos haga constar las diferencias por
la certificación de un contador público o, en su defecto, de dos comerciantes.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 1021

ARTÍCULO 1294. <PÉRDIDA DE LAS MERCADERIAS POR CASO FORTUITO O
VICIO INHERENTE DE LAS MISMAS>. No responderá el comisionista del deterioro o la
pérdida de las mercaderías existentes en su poder, si ocurriere por caso fortuito o por vicio
inherente a las mismas mercaderías.

Es obligación del comisionista hacer constar ante la autoridad policiva del lugar de su ocurrencia,
el deterioro o la pérdida y dar aviso a su comitente, sin demora alguna.

ARTÍCULO 1295. <OBLIGACIÓN DE ASEGURAR LAS MERCADERIAS>. Es
obligación del comisionista asegurar las mercaderías que remita por cuenta ajena, teniendo orden
y provisión para hacerlo, o dar pronto aviso a su comitente, si no puede realizar el seguro por el
precio y condiciones que le designen sus instrucciones.

El comisionista que haya de remitir mercancías a otro punto deberá contratar el transporte y
cumplir las obligaciones que se imponen al remitente.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 981; Art. 1008; Art. 1010; Art. 1011; Art. 1039

ARTÍCULO 1296. <OBLIGACIÓN DE IDENTIFICAR LAS MERCADERIAS>. Los
comisionistas no podrán alterar las marcas de los efectos que hayan comprado o vendido por
cuenta ajena, ni tener bajo una misma marca efectos de la misma especie pertenecientes a
distintos dueños, sin distinguirlos por una contramarca que designe la propiedad respectiva de
cada comitente.
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